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El Consejo Técnico de la Contaduria Péblica (CTCP) en su carécter de Organismo de Normalizacién
Técnica de Normas de Contabilidad, de Informacién Financiera y de Aseguramiento de la Informacién,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Unico 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de
2015, 2101, 2131y 2132 de 2016, y 2170 de 2017, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicacién de los marcos técnicos normativos
de las normas de informacién financiera y de aseguramiento de la informacién, y el numeral 3° del
Articulo 33 de la Ley 43 de 1990, que sefiala como una de sus funciones el de servir de érgano asesor y
consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y
el ejercicio de la profesién, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos.

RESUMEN

El estudio referido por el consultante, lo estd realizando la Pontificia Universidad Javeriana, y a la fecha
no ha entregado oficialmente los resultados de este.

CONSULTA (TEXTUAL)

En el Simposio de Revisoria Fiscal el Dr. Gaitén expresé que segin estudio del CTCP existen més de 630
responsabilidades del revisor fiscal contenidas en la normatividad colombiana.

Por favor es posible acceder a este estudio o documento. Me lo pueden compartir por favor.
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CONSIDERACIONES Y RESPUESTA

Dentro del carécter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado
que su misién no consiste en resolver problemas especificos que correspondan a un caso particular.

El Estudio referido por el consultante, lo estd realizando la Pontificia Universidad Javeriana, a través de
un equipo de investigacién liderado por la profesora Jenny Sosa, a la fecha de respuesta de esta consulta,
la investigacién no ha sido concluida y el CTCP no conoce oficialmente los resultados de la investigacién.

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se cifié a
la informacién presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el articulo
28 de la Ley 1755 d672015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones
realizadas en ejercicio de} derecho a formular consultas no serdn de obligatorio cumplimiento o ejecucién.

Cordi?kﬁr?ﬁe,

LEONARDD VARON GARCIA
Consejerg CTCP

Proyecté:
Consejerg Ponente: Legnardo Varén Garcia
Revisé y piprobé: Leonfirdo Varén Garcia, Wilmar Franco Franco.
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RESPUESTA COMUNICACION ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO
INFO@MINCIT.GOV.CO

Bogota D.C., 7 de Diciembre del 2018 1-2018-028988

Para: reinaldocastrillonmosquera@hotmail.com 2-2018-030174

CONTADOR REINALDO CASTRILLON MOSQUERA

Asunto: Consulta 2018-995

Buenos dias

Damos respuesta a su Consulta 2018-995

LEONARDO VARON GARCIA

CONSEJERO

Anexos:  2018-995 Estudio sobre responsabilidades del revisor fiscal env LVG
WFF.pdf

Proyect6: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT
Revisé:  WILMAR FRANCO FRANCO
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